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In:torme de la Coaisión de Veri:ticaci6n de Poderes 

Pre1idente: Sr. !Carl WOL'I' (Aus~ria) 

l. La Comiei6n de Veri:ticaci6n de Poderes celebró au sexta aesi6n el 6 de abril 
de 1988 con la asistencia de representantes de todos loa llied>roa de la COlllliai6n, 
a excepción de Colombia y Costa Rica. 

2. La Col!lisi6n tuvo ante sí wi memorando de la Secretaría de techa 4 de abril 
de 1988 cClll la 1nt'ormac16n recibida hasta ese 1D011eDto con respecto a las creden
ciales, el nombramiento r la desie;llac16n de representante• en el sexto período 
de sesiones de la C0111111i6n. La Secretaría presentó oralJllente enmienda• al 
lll!IDOrando habida cuenta de la inf'~ión adicional recibida después de le 
publicación del memorando. 

3. El Secretario Ejecutivo hab!a recibido credenciales en la f'onn prevista en 
el artículo 5. del regl11100nto de los TI miembros siguiente•: Angola, Arabia Saudita. 
Argelia, Argentina, AWltralia, Austria, llélgica, Birmsnia, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Cabo Verde, Call!erún, Canadá, Colanbia, COl!IWl:!.dad Econ611d.ca Europea, cate d'Ivoire, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Egipto, Eillpalia, FUipinas, Finlandia, 
l'ranci.a, Gab6n, Ghana, Grecia, Cluyllll&, l!wlgría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamh!riya Araba Libia, Ja:ma1ca, Jap6n, JCeoya, KU!l'ait, Liberia, Malasia, 
M!llta, Marruecos, Mozambique, N&lldbia (Consejo de las Naciones Unidas para). 
ll:l.geria, Noruega, Nueva Z<alandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, 



República de Corea, República Democrática Alemana, República Popular Democrática 
de Corea, República Unida de Tanzanía, República Socialista SOV'iética de 
Bielorrusia, República Socialista SOV'iética de Ucrania, Senegal., Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vanuatu, Yugoslavia, Z&ire, 
Zambia y Zimbabwe. 

4. Mediante cable del Ministerio de Relaciones Exteriores de Costa Rica se 
comunicó la designación de representantes de ese país. 

5. Mediante carta, telegrama o nota verbal enviados por las embajadas respectivas 
en Jamaica o por las misiones permanentes ante las Naciones Unidas, se comunicó la 
designaci6n de los representantes de los siete miembros siguientes: Bangladesh, 
Em:i.ratos Arabes Unidos, Guinea, Irán (República Islámica del), Madagascar, México 
y Panamá. 

6. Se .recibieron las credenciales de los siguientes observadores signatarios 
del. Acta Pinal, con arreglo al artículo 2 del reglamento: Alemania, República 
Federal de, Ecuador y Reino Unido de Gran Bretai!a e Irlanda del Norte. 

7. Se recibió asimismo la designación de los representantes de los siguimtes 
observadores signatarios del Acta J'inal, con arreglo al artículo 2 del reglsmento: 
Israel, Perú y Venezuela. También se recibió, con arreglo al artículo 2 del 
reglamento, la designación de los representantes del Congreso Panafricanista de 
Azania y la Organización Popular del A:f'rica Sudoccidental, observadores signatarios 
del Acta Final. 

8. Habida cuenta de la importancia de las credenciales, la Comisión de Verificación 
de Poderes decidió que loa miembros y Estados observadores de la Comisión Preparatoria 
presentasen credenciales en la forma debida de acuerdo con el artículo 5 del 
reglamento de la Comisión y que se sefi&lase- la decisión a la atención de la 
Comisión Preparatoria. 

9. La Comisión decidió aprobar el proyecto de resolución siguiente: 

"La Comisión de Verificación de Poderes 

Acepta las credenciales de los representBl'.\tes que se mencionan en los 
párra?Os"} y 6 !!!E!• 

Acepta, a los efectos del actual período de sesiones, como medida 
excepcional y sujeta a confirmaci6n posterior, las comunicaciones que se 
ll!E!ncionan en los párrafos 4, 5 y 7 supra." 
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